
AYUNTANII;NFO MUNIG§PA*, §§ SOSUÁ
"Gestión 2006-2010"

Ciudad de bie;nestar

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL OE SOSUA

Resolucion No.9 que modifica la resolución No. 3-2006 de fecha I de septiembre 2006.

Para que a partir de la presente resolución rija de la siguiente manera:

Vista la constitucién de la República, la Ley 176-07 del Distríto Nacional y los
municipios.

Vista el Acta de la Sesión Exraordinaria No"l0 de fecha veintidós (22) de Agosto del
año dos mil nueve (2009) s¡ l¿ g,¡¡l fue aprobado e[ Reglamento que fija la tasa y
arbitios a la luz de la ley 176-07.para el muaicipio de Sosua. pres€ntado por el
Síndico Municipal al Consejo de Regidores mediante oficio de fecha miercoles I de
Julio de 2009.

COHSIDERAI{DO; que la ley 176{7 en su articulo 19 consigna como competencia propia del
ayuntamiento las siguientes responsabilidades;
El ayuntamiento ejerceÉ como propias o exclusivas la competencia en los siguientes asuntos:
a) Ordenamiento deltránsito de vehículos y personas en las vías urbanas y rurales.

b) Normar y gestionar el espacio público, tanto urbano como rural.
c) Prevención, extinción de incendios y financiación de las estaciones de bomberos.
d) Ordenamiento del tenitorio, planeamiento uóano, gestión del suelo, ejecución y disciplina
urbanísüca;

e) Normar y gesüonar el mantenimienlo y uso de las áreas verdes, parques y jardines.

f) Normar y gestionar la protección de la higiene y salubridad públicas para garantizar el
Saneamiento ambiental.
g) Consfucción de infraestructuras y equipamientos urbanos, pavimentación de las vías
Públicas uóanas, construccíón y mantenimiento de camínos rurales, conslruccién y

Conservación de aceras, contenes y carninos vecinales.

h) Preservación del patrimonio histónco y culturaldel municipio.

i) Construcción y gestión de mataderos, mercados y ferias.
j) Construcción y gestión de cementerios y servicios funerarios.

k) lnstalación del alumbrado público.

l) Limpieza vial

m) Servicios de limpieza y omato público, recolección, tratamiento y disposición final residuos

sólidos.

n) Ordenar y reglamentar el transporte público urbano,

oj Promoción, fómento y desanolio económico local,

CONSIDERANDO: Que para el cuniplimiento de estas competencias la ley prev¡ó las fuentes de
ingresos municípales estableciendo en el articulo 271 lo siguiente:

Calle l6 de Agosto, #lJ, El Batey, Sostia. Puerto Plata, República Domi¡icana.
Tel; 809-571 -2537. Far: 809-571-4052.

Ayuntam ientod esosua@gmail.com
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"TiPos.

Las finanzas de los ayuntamíentos e§ta¡án constituidas por:

a) Los tributos establecidos a su favor en leyes especiales.

b) Los arbitrios establecidos por ordenanza municipal

c) Los derechos, las conlribuciones o cualesquier otros irl§reSos que se les asigne, .

d) Los ingresos procedentes de su patnmonio, renlas y derechos'

e) tos tri6utos piopios clasifcados en impuestos, tasas y contribuciones especiales.

f) Las participaciones en los ingresos del Estado.
g) Las subvenciones y situados para garantizar complementariamente la suficiencia financiera

Para las competencias propias, coordinadas y delegadas y la co-inversión pública.' 
h) Los percibidos en concepto de precios por la venta de productos y servicios.

i) El producto de las operaciones de crédito.
j) Las demás prestaciones de derecho público.

Párrafo.. Para el cobro de los tributos y. de las canlidades que como ingresos de derecho púbtico

deben percibir los ayunlamientos, ostentarán las mismas prenogativas establecidas legalmente

para la administración pública.

CONSIDERAND0: Que el artículo 279, de la Ley 176-07, establece lo siguiente:

'Atl. 279. Establecíniento de lasas, Los ayuntamientos podrán estabtecer mediante

ordenanzas, tasas por la utihzación exclusiva o el aprovechamíento especia/ del dominio p(tblico

municipal, así como por la prestación de serv¡bios públicos o la realiación de actividades

administrativas de competencia municipal que se refieran, afecten o beneficien de modo

particular a los su1'efos pasivos.

có¡¡SlneUNDO: Que el artículo 283 de la precitada ley establece:

"Elimporte de las lasas preursf as por la úilización privativa o el apirovecltanienlo especial del

doninio público municipal se f$ará tanando como referencia elvalor que tendría en el mercado

ta utilidad derivada de dicha utilización o aprovechamiento, si los brbnes afectados no fuesen de

doninio público.

PORTAL MOTIVO

AYUNTAMIENTO DE SOSUA

RESUELVE

!$!r=rlo: Espectáculos Públicos Menos de 500.00 RD$ 10,000.00 y mas de 501.00 RD$

30,000.00
r Letreros:

Ordinarios: RD$ 567.05 anual por cada m2 o fracción de mt2, con un mínimo de

RD$ 1,000 00.

Luminicos: RD$ 1,000.00 anual por cada mt2o fracción de mt2, con un mínimo

de RD$ 3,000,00
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Móvjles o en Vehículos: RD$ 567.05 por cada mt2 o fracción de mt2, con un

mínimo de RD$ 1,000.00

Muestras: RD$ 557.05 por cada mü, con un mini.mo de RD$ 1,000-00

Carteles: RD$ 567.05 por cada mCI o fracción de mt2, con un rnlnimo de RD$

1,000,00

. Vallas:

1) Avenidas principales RD$2,981110 anual por cada fracciÓn de MT.

2\ Avenidas secundarias RD$ 1;9S1.10 anual por cada mt2 o'fracciÓñ de mü.

r Ciene de vias:

Procedimiento: Carta Solicitud en originaly tres copias, dirigida a la Dirección de Transito y

Movilidad Urbana especificando la ubicación. En caso de sqr una junta de vecinos debe

estar registrada en la Junta Distrital. Las ONG's deben adjuntar el RNC.

Ciene de vias desde: RD $5,444.00,

Para ciene de vías o uso privado de la misma (cierre con brazo y/o cadenas) por

residenciales con entrada restringida el monto de RD $500,000.00.

Tiempo de aprobación: 5 dias laborables

NOTA: Para la liquidación del impuesto debe tornar en consideración el uso, la zona y la

cantidad de horas.

o Rampas:

Procedimiento: Carta Solicitud en original y tres copias, dirigida Al Departamento de

Planeamiento Uóano especiflcando la ubicaciÓn.

* Avenidas y Calles del Municipio: RD$500.00 por cada MT lineal.

Tiempo de aprobaciÓn: 5 días laborables.

o Parqueos: Se aplicara una tarifa de RD$585.20 en vias secundarias y RD$ 1,085.00 en

vias principales, mensual por cada espacia de parqueo'

. lmpugsto de Publibidad Exterior: Establecen el reglamento para rEular aquellas

instalaciones publicitarias visibles desde la via publica. Anualmente los valores por este

concepto serán indexados de acuerdo a la tasa de inflación, tomando como base la§

informaciones provenienles del Banco Centralde la Republica Dominicana.

o Procedimiento: los permisos de instalación para cualquier elemento publicitario es

realizado a través del Departamento de Planeamiento Urbano en original y tres (3)

copias. El tiempo de aprobación de los mismos es de cinco (5) días laborables.

. Otros elementos publicitarios:
1. Street Banner: RD$2,581.53 por unidad.

. 2. Tones Publicítarios : RD$ 2,581.53 por cara

3. CarPas: RD$5,431-53 Por unidad

4. Casetas: RD$ 5,431.53 Por unidad ;

5. Baiantes: RD$ 2,581 ,53 Por unidad
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N3TA: Los toldos sólo pagan tasas cuando ocupan parte del espacio de la via pública,

' . Certificaciones ,

Certificaciones: RD$1 97.78

Acta tardia: RD$197"i8

Vida Y costumbre: RD$ 197.7

Remolque Vehiculos:

Esta resolución aprueba el acuerdo interinstitucionalentre eIJDC-AMET, que establece que

ra' sean remolcados los vehiculos que están violando laley 241, bolocados encima de las

aceras'

Tipo de Vehiculo Multa JDC

Motores RD$ 250.00

Canos RD$ 500.00

Jeepetas y Camionetas RD$ 800.00

Camión de 1 Eje RD$ 1,000.00

Camión de 2 Ejes RD$ 1,300.00

Furgonela RD$ 1'500.00

. .! )-lr:-- l- -,-L!-.-t- ---^l--J- ...
El pago del costo de la grua dependerá del tipo de vehiculo remolcado y seÉ pagado

adicionalmente al monto de la multa.

Galleras:

De 1 a 10 mesas RD$ 1,000.00

De 11 a 20 mesas RD$2,000.00

Mas de 20 mesas RD$ 3,000.00

Plaza de Buhoneros:

RD$ 1,000.00 mensual

Residencial:

1. Sectores Populares y Banios RD$ 50.00

2. Urbanización 1 RD$ 150.00

3 Urbanización 2 RD$ 350'00

4, Sector residencial RD$ 500'00

5. Apartamento de lujo RD$ 1,000,00

6. Casa y residencial de lujo RD$ 1,200.00

Comercial:
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Colmados y Oficinas Pequeñas RD$350.00
Colmados, Oficinas y negocios Medianos RD$ 500.00
Negocios Grandes y Bares RD$ 3,000,00 .
Restaurantes entre RD$3,000.00 y RD$ 7,000.00

lndustrial:

1. Hoteles y Moteles RD$ 150.00 a RD$250.00/habitación
2. Fabricas Pequeños RD$ 10,000.00

3. Fabricas Medianas RD$ 15,000.00
4. Fabricas Grandes RD$ 20,m0.00

Nota: Aquellos casos especiales o que no puedan ser enmarcados en ninguna de las escalas
anteriores serán establecidas por la Sindicatura con base a un análisis particular para cada caso.

o Recargos e lntereses por Mora

De acuerdo a lo establecido en la ley 17S07 serán cargados a tas facturas pendientes de pago
los intereses y recargos por mora sobre cualquier deuda contraida con el ayuntamiento en
conformidad con el articulo 27 de la precitada ley.

El monto establecido por el Código Tributario (ley 11-92 y sus modificaciones) en base a los
artículos 27 y 252son',

1.

2..

J.

4.

Vencimiento
1er. Mes o fracción mes

Mes o fracción mes. Adicional 4Ya

Recargo
1Ao/o

lnterés
1.73o/o

1.730Á

ARTICULO SEGUNDO : Mantener, como al afecto mantiene, los arbítrios, impuestos, tasas y
derechos que no fueron modiflcados por la presente resolución y que están contenidos en la
Resoludón No. 3.2006 , d¡ctada por el Ayuntamiento del Municipio de Sosúa en fecha No. 3-
2006 de fecha 8 de septiembre 2006.

ARTICUTO TERCER.O: La presente resolución se interpretará de acuerdo con lel espíritu de la
misma. Pero su contenido no podÉ Ínterpretarse en el sentido de afectar, alterar o liberar los
demás impuestos; arbitrios, tasas y derechos establecidos por las leyes u otras resolucione,
salvo lo. qpe de oho modo a quedado determínado de manera específica por la esta.
Igualmente se entiende que la presente deroga cualquier otra resolución que le sea contraria.

del Municipio De Sosúa


